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DECRETO

Unidad gestora: SECRETARÍA GENERAL

Expediente de sesión n.º: PLE-27/04/2023-5

Convocatoria de sesión ordinaria del Pleno para el día 27 de abril

de 2023

Mediante Acuerdo 1.º de la sesión plenaria extraordinaria de 15 de julio de 2019

se ha establecido la periodicidad mensual de las sesiones ordinarias del Pleno, que se

celebrarán los últimos jueves de cada mes, salvo los meses de agosto y diciembre en

los  que  el  Pleno  celebrará  sesión  ordinaria  en  la  fecha  y  hora  que  determine  la

Alcaldía. 

A la vista de la relación de expedientes conclusos elaborada por la Secretaría

General  y  obrante  en  el  expediente  de  la  sesión,  conforme  a  lo  previsto  en  los

artículos 74 y 75 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Pinto, y en

ejercicio de mis atribuciones en virtud del artículo 21.1, letra c) de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

D.  Juan  Diego  Ortiz  González,  Alcalde-Presidente  del

Ayuntamiento de Pinto

R  E  S  U  E  L  V  O:

Primero. CONVOCAR sesión ordinaria del Pleno para su celebración el jueves,

27 de abril  de 2023,  a  las  17:30 horas,  en  el  Salón de Plenos de la Casa

Consistorial.

En caso de no asistir  el  tercio de sus miembros en primera convocatoria,  la

sesión  se  celebrará  en  segunda  convocatoria,  a  la  misma  hora  dos  días  hábiles

después del señalado para la primera, siempre que asista, al menos, la tercera parte

de  sus  miembros,  debiendo  estar  presentes,  en  todo  caso,  quienes  ejerzan  las

funciones de presidencia y secretaría.
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Segundo. FIJAR como orden del día de dicha sesión el siguiente:

1/ 59/2023.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de
2023

PARTE RESOLUTIVA

Alcaldía

2/ 60/2023.-  Inicio  del  expediente  para  la  concesión  del  honor  de  embajador
gastronómico de Pinto a D. Justo Almendrote Alonso [2023/7395] 

3/ 61/2023.- Aprobación definitiva del Plan Especial en la calle República Argentina nº
4 de Pinto [2022/14937] [PROPOSICIÓN]

4/ 62/2023.- Aprobación definitiva del Plan Especial de Mejora Urbana en la Unidad de
Ejecución UE 12-A “Matéu-Cromo” del PGOU, a iniciativa de Global Senderuela, S.L.
[2021/22618] [PROPOSICIÓN]

Concejalía Delegada de Deportes y Recursos Humanos

5/ 63/2023.-  Concesión  de  la  compatibilidad  solicitada  por  la  Empresa  Municipal
ASERPINTO a D. JAIME COGOLLUDO GALÁN [2023/5292] 

Concejalía Delegada de Educación, Juventud e Infancia, y Formación y 
Empleo

6/ 64/2023.- Aprobación inicial del Reglamento del Servicio de Campamento Urbano
del Ayuntamiento de Pinto [2023/5587] 

7/ 65/2023.- Asuntos urgentes, en su caso

PARTE DE INFORMACIÓN Y CONTROL 
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DACIONES DE CUENTA

8/  66/2023.-  Dación  de  cuenta  de  los  decretos  dictados  por  la  Alcaldía  o  por
delegación suya entre el 27 de marzo y el 23 de abril de 2023

9/ 67/2023.- Dación de cuenta de la renuncia al cargo de Concejal del Ayuntamiento
de Pinto de D. Víctor Alonso Miranda [2023/7794]

MOCIONES 

10/  68/2023.-  Moción  conjunta  del  Grupo  Municipal  del  Partido  Socialista  Obrero
Español, del Grupo Municipal Unidas Pinto, del Grupo Municipal de Ciudadanos y
del Grupo Municipal Podemos, al Pleno de la Corporación para el reconocimiento
de  la  labor  del  personal  sanitario  en  nuestro  municipio  y  en  la  Comunidad
[2023/7506]

RUEGOS Y PREGUNTAS

Tercero.  COMUNICAR electrónicamente  esta  convocatoria  a  los  miembros  del

Pleno, al Secretario General y a la Interventora Municipal. 

Dado en la Villa de Pinto y firmado electrónicamente en la fecha que figura en

el  margen superior  de este decreto,  el  cual  se remite a la Secretaría  General  del

Ayuntamiento  a  los  efectos  de  fe  pública,  para  su  transcripción  en  el  Libro  de

Resoluciones  como  garantía  de  su  autenticidad  e  integridad  (art.  3.2  e)  del  Real

Decreto 128/2018, de 16 de marzo).

PLE-27/04/2023-5 
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